
- Z . REPUBLICA DEL ECUADOR ' nes, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: 

1 

RESOLUCIÓN ye og 5 15 0 0001 e) 

: OSWALDO. ROJAS ho 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

e 
COSIDERANDOS 

. GUE se hana presentado a este Despacho tres testiaoaios. 
de la escritera pública de aumento» de capital y reforuas- de 

estatutos de la compañía SERINPE S,A., Otorgada cate el Notaria | 
Trigéaigo Segundo del Dístrito Metropolitano de Quito el TY cr“. 
de febrero del 2000, con la solicitud para su aprobación: : 

QUE el departamento Jurídico de Compañías, matiante 
Menorando N* DJC,00.0375 de 1 de marzo del 2008, he. Aúltido . 

- faforas favorable pare  5u aprobación; . 

E EN ' ejercicio de laa atribuciones sniguédas. entraña 
: Resolución de ant. $9033 de 26 de abríl de 1999; " 

MWESVELVES 

ARTICULO - - PRIMERO.- APROBAR ell aumento de capital , la rotorsa s. o 
de estatutos. de la compañía SERÍNPE S¿Av,. en los córminos. ds 

. constantes de la referida escritura; y, dispenár gue un extracta 
. de la aissa se publique, por una vez, en uno de los pertódicor 
- de mayor circulación. an el dMatrito Metropolitano. de Quito. 

os ARTICULO SEGUNDO.-. DISPONER ¿ne tos Notarios Trigésimo - Seguñdo Rs 
A y Bécimo Prisaro -del Bistrito Matropalitáno de “Quito toñen. ÓN 

. sota al aargea de las matrices de ls escritura .páblica que 3e 7 
: apruebs y la de constitución, an su orden, del contenido de 

la presenté Resolución; y sientes eu las copisa” las - razones + 
"respectivas. : : : .— DN : o 

ARTICULO TERCERO. - DISPONE ¿Ro que el Besistrader Hercantál. del cs 
'Distrita Netropolitano. de. Quito, inscrita -la escritara y esta - ; 
Resolución; — tome ata e tal inscripción al margea de. la. . 0; 

— constitución, . y  uiente en las copias las  razoaes .. del. 
cuvpliniento de lo dispúiesto en este Artículo, o ON 

Cumplido lo añterior, remítase á- este Despicho copia. certificada 
de- la escritura Pública respectiva. o 

   

  

Distrito Metropolitazo 

-Con esta, fecha queda INSCRITA la pi 
sente Resolución, bájo el WTF 7 
del RESISTRO MERCANTES Tomo. L03 1. 3 

- se dá así oumplimiento 8 lo dispuesto en la 
misma, de contormidad a lo establecido en ' 
el Decreto 733 del 22 de de 1975, -.- 

. publicado en el Registro 878 del 29 —.- 
ena de mimo año. o 

        

CONUNIQUESE.— DADA y / 
de Quito, (8 MAR. 2000 LAB 
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